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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
La abogada MARTHA ELENA ARMELLA BETANCOURT obrando como apoderada 
judicial de SONIA STELLA TORRES SERRANO y VALENTINA SANABRIA TORRES, 
quienes adelantan el proceso de ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO, del Señor 
LUIS HUVER SANABRIA CARRILLO, allega memorial donde comunica los avances 
que se tienen respecto del Informe de Valoración de Apoyo ante la DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO, Regional Santander, donde el día 26 de agosto del presente año, le 
informaron que no se tenía fecha definida para dicha valoración. 
 
En consecuencia, el Despacho insta a la parte actora para que en el evento de 
requerir con apremio la adjudicación judicial del apoyo para determinados actos 
jurídicos donde sea titular el señor LUIS HUVER SANABRIA CARRILLO, considere 
la posibilidad de contratar con una entidad privada idónea para realizar la respectiva 
Valoración de Apoyos, la cual deberá ser allegada al proceso para continuar con el 
trámite procesal.   
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral
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